
 
 

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 
E-mail: jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 098-4312241 

Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Leidy Constanza Medina Tamayo 
Demandado: Jesús Gabriel Díaz Ceballos  
Radicación: 2021-00211-00 

 

Auto de Sustanciación No. 390 

 

 

Puerto Rico Caquetá, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

La Dra. Leidy Calderón Urquiza, allega escrito vía correo electrónico solicitando copia del 

expediente con el fin de realizar la respectiva contestación de la demanda, para lo cual 

allega copia del poder otorgado por el demandado Jesús Gabriel Díaz Ceballos, para que lo 

represente dentro del presente trámite. 

 

En vista de lo anterior, téngase notificado por conducta concluyente al demandado señor 
Jesús Gabriel Díaz Ceballos, de conformidad con el art. 301 C.G. del P. 

 

Reconózcase  personería  jurídica a la Dra. Leidy Calderón Urquiza, para que represente al 

señor  Jesús Gabriel Díaz Ceballos, dentro del expediente mencionado, conforme al poder 

conferido. 

 

Facilítese los medios tecnológicos con los que cuenta el Despacho, para que la parte 

demandada pueda acceder al cuaderno principal del expediente, con el objeto de efectuar 

la contestación enunciada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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